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Secretario Principal de la Comisión In
vestigadora de los Incidentes Ocurridos
en las Fronteras de Grecia por el fun
cionario de enlace búlgaro (documento
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Si no hay objeciones} lo consideraré aprobado
por unanimidad.

Celebrada en Lake Success, Nueva York, el
jueves22 de mayo de 1947, alas 10.30 horas.

Presidente: Sr. A. LÓPEZ (Colombia).,

. :Jil'éientéS: Los'representantes de los siguientes
p~ses: Allstralia,Bélgica, Brasil, Colombia, Chi
na Estados Unidos' de América, Francia, Polo-, .;, ,. ",' - : ," , .•
nia,ReiIio Unido,~irh; Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

,loSa: Ol:dende,l dia .provisional
(documento 5/357)

L Aprobación del orden del día.

2.,Cartádel7 ,de 'mayO de 1947, dirigida al
, ' Secretario: General p,?r el Ministro. de Re-

la.ciones Exteriores"de' Italia (documento
'.S;/35:J )1~ ," ' '

; i ~ ,-' .: '". : :!, " ,

3. 'Lacuestiónde Grecia:

a)Óa:~tadd 7de mayo de '1947, dirigida
) ,al Secretario General por el representante

',. }le Ja ,Unión, de Repúblicas Socialistas
:'. SoV~étka~ .. (doc'llmentO 's1347 )2.

." ,-:',i-' ':' '.: ,:;: ' ""

"b)Oablegramadel<3 de mayo de 1947, di
rigidoal,Presidente del Consejo de Segu-

1 ¡ ¡ ridad por e! Presidente de la Comisión
Investigadora' de los' Incidentes.Ocurridos

:en l<lls Frontera1j de Grecia (documento
,'~/34S),y docümepJOs S/341, 8/342 y
;' S/343,re1atiyos a; la situación explicada

en, el cáblegrama3,
~: -' I ,. , ' -' -' " " .. • _

,. i' 0154,.: Aprobación del orden del día

l"El,P~E:SIDEN;TE(tr~4ucido délinglés): Tene-'
l~qS;,allteJ;lo~l?tr:os,,el ,orden, ciel día. provisional.

'. ,1V~aq~e.laf ,A,~tas O!ir;it¡lr~ dé!. (fonsejode ,Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 12, Anexo 33.

2VéanscJas ¿Jélas Oficiales del Consejo de Segllridad,
Suplemen:lO;No, ll, Anexo 28. . •

31dem, Anexos 27, 30, 31 Y 32 respeetivmhente. '

Coronel HODasoN (AUstralia) (traducido del
inglés): Por las razones que en otra ocasión
expusé ante este Consejo, cuando examinamos
la solicitud de admisión de Hungría en las Na
ciones Unidas!, mi Gobierno estima que el pun
to 2 no debe ser incluído en el orden del día
del Consejo de Seguridad.

En nuestra ophIiónj ~a solicitud es, bajo to
do punto de yista, irregular. No debería ser reci..,
bida ni consideráda por el Consejo. Por lo tan
to, la cuestión no debe figurar en el. orden
del día. '

Resumiré brevemente las ra3()Íles. LaComi
sión Especialconstituídapor la Asamblea para
examinar las reglas de procedimiento, celebra~

rá el lunes próximo una reumón"especial,. junto
con un comité creado a ese efecto por. este, Con
sejo, a fin, de convenir el establecirnjento de re
glas que resulten satisfactorias para todos en lo
que respecta a la admisión de nuevos Miembros
ya que, a nuestro juicio, dertosartículos' que
este. Consejo ha .adoptado.,son ultra ·vires;. Por
ejemplo, el artículo 60· de nuestro reglamentó
estipula que "El ~Consejo de Seguridad decidi
rá si ... elEstado solicitante es un Estado aman
te,dela paz, si está capacitado para cumplir las
obligaciones consignadas' en la, Carta y,dispues..,
to a hacerlo", mientras que el Articulo 4 de la
Carta dice: " ...a juicio de la Organización"
(es decir a juicio de la Asamblea General) .
"estén .capacitados paracllmplirdichasobliga:"
ciones y se hallen dispuestos a hacerlo" .

Además, ,este.Consejo. de Seguridad examina
las solicitudes de admisión desde el punto de
vista de la paz y de la seguridad. Ese ess610
unó de los aspectos de laS obligaciones conte-
nidas en la Carta. '

Existe asimismo una cuestión jurídica.' El
tratado con Italia no ha sido. ratificado, cerno
tampoco los concertados con otros cuatro· Es
tados. Mientras no se ratifique, no podrá. entrar
en vigor. Aunque en cada uno de esos tratados

11dem, Segundo Año No.3S, páginas 4!¡S a 459.
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existe una cláusula conforme a la cual dicha
ratificación se efectuará tan pronto como sefl.
posible, según nue¡;tros conocimientos ninguno
de ellos ha sido ratificado. ,Y no ignoramos que
la ratificación del tratado de Italia por el Con
greso de los Estados Unidos de América pro
gresa, pero sólo lentamente.

Por lo tanto, ya que la admisión de un país
'como Miembro de las Naciones Unidas está
fundada, en virtud. de los términos de la Carta,
en la igualdad soberana de todos los Estados,y
que Italia, como los demás Estados que fueron
enemigos, se encuentra todavía obligada por
las disposiciones del Convenio de Armisticio que
impone limitaciones importantes a su soberanía
-·-tropas extranjeras ocupan aún el territorio de
Italia-la solicitud de ese país no puede, en
r .lestra opinión, ser tomada en consideración.

Aparte de todo esto, existe la cuestión de que,
en virtud de la resolución de la Asamblea\ este
Ccnsejo tiene el deber de proceder, en primer
lugar, a un nuevo examen de las solicitudes que
fueron rechazadas, antes de abordar la consi
deración de candidaturas recientes, como la de
Italia.

Puesto que los portavoces de todos esos Esta
dos que fueron enemigos han indicado que, tan
pronto como la ratificación de los tratados de
paz se ~feetúe, sus países formularán una soli
citud de admisión en la Organización de las
Naciones Unidas, estimamos que el Consejo de
Seguridad deb5 examinar dichas demanda:s en
conjunto. Cometería un. error si se ocupara de
esos Estados uno por uno, y ciertamente lo co
metería también admitiendo en nuestro orden
del día una solicitud como la de Italia.

Por esas razones, nos oponemos a que se in
clllya este punto y no podemos votar a favor
de la aprobación del orden del día.

í?r. ·EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
bas l'azones preflentadas por el representante de
Australia están ciertamente justificadas y mere
cenque se las considere, pero. estimo que no es
éste el momento de hacerlo: Se trata de una
cuesd6!l planteada en el orden del día, y éste
no ha sido aprobado 'todavía.. Las solicitudes
que el Secretario General recibe en el ejercicio
de sus funciones deben ser referidas al Consejo
,de Seguridad e incluídas en el orden del día.
Una vez aprobado éste y luego que hayamos
llegado al punto 2,será el momento de tomar
en consideración los argumentos y las observa
ciortes del representante de Australia acerca del
punto mencionado.

,Creo, ante todo, que se debe aprobar el, or
den del día porque el Secretario General no
puede decidir por sí mismo el aceptar o recha
zar una solicitud como ésta de que nos ocupa
mos. Al Consejo de Seguridad le corresponde
disentir la cuestión y ramal' una decisión al
respecto.

lVéanse las ResollLciones acl0l'taclas por la Asamblea
Geneml, durante la segunda partl' de su primer período
de sesiones, resolución No. 35 (1), página 56.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): A me
nos que se formulen otras observaciones, consi
deraré el orden del día aprobado por unani
midad.

Seúprueba el m:den del día.

155. Discusión del orden del día

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Ya que hemOS, aprobado ahora el or
.den del día y que algunos Miembros pueden
querer tomar la palabra para referirse a la Car
ta del Ministro de Relaciones Exteriores de Ita
lia, que figura como punto 2, desearía propo
ner que pasáramos a discutir la cuestión de
Gre~ia que figura como punto 3. La reunión
de esta mañana fué convocada a ese efecto y
estimo por ello que el examen del punto 2 debe
ser aplazado, a fin de que examinemos primero
la cuestión de Grecia que, si todos hemos com
prendido bien, debíamos discutir 'ta mañana y
sobre la cual esperábamos llegar Hoya una de-
cisión final. '

Tal es mi propuesta. Creo que los hechos la
justifican, porque la carta del Ministro de Rela- .
ciones Extéiiores de Italia es, una comunicación
posterior que debiera figurar como punto 3 Y
no como punto 2 de nuestro orden del día.

Sr. Quo Tai-chi (China) (traducido del in
glés): Creo que este Consejo tiene establecido
desde hace largo tiempo - es decir desde que
inició sus actividades - un procedimiento para
tratar las solicitudes de admisión de los Estados
en la Organización de las Naciones Unidas.
Sugiero que esta cuestión sea referida a la co
rrespondiente Comisión del Consejo, la cual po
drá hater un amplio estudio de los títulos del
Estado que solicita su admisión en las Naelones
Unidas, y rendir después informe al Consejo.
Esta es la manera de tratar, por regla general,
cuestiones como la de que nos ocupamos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Qui
zá ha llegado el momento de que l~ Presidencia
adopte una decisión sobre la propuesta del re
presentante de Australia de q1:le examinemos
ahora la cuestión de Grecia y aplacemos hasta
más tarde la discusión, del asunto relativo a la
solicitud de admisión de Italia.

Debo decir que al incluir en el orden del día
ese punto concerniente a la solicitud de admi
sión de Italia en las Naciones Unidas, la Presi
dencia no previó ninguna discusión, puesto que
hace alrededor de un mes tuvimos un caso se
mejante en el curso de nuestra 132a. s~sión a
propósito de la solicitud deadirii'sión dé Hun
gríal

• Sin embargo, ya que el representante de
Australia desea discutir la cuestión con· 1-{layor
amplitud, la Presidencia se complacerá en acep
tar esa sugestión dando precedencia a la discu
sión de la cuestión de Grecia, a menos que los

1Véánsc, las Aclas Oficiales del Cnnsejncle Seguridad,
Segundo Añ", No. 38.
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término'lá. ¡cuestión .de GreCia¡' ¿Ha, sido"im~
pugnada esa deoisión'? De lo' ,contrario,: 'es' la:
que prevalece.} ,
., .

, ' 1

1~~. C:~ntinuaci6~del I deb~t~ ~Qbr,~ .' J~
cuestión de ,Grecia

P~r i~~it~ció~'del'Pi:e~idente, .els~ñor K{lh~e
ma;n., rllitrek~e,~enta~te de 4.iba~i{Ú f!lJeiio,r.
At'h.anassovl:represe.nt.ante. ,df} ,Bulg~ria ;,.,!l ~e~o1"
Dendrarrd.s,,,répresentante de. Grecza"y.el se;/t,or.
Krq.sovec, represen,~ante,4e, I YlJ,goeslav.ia,. tomar¡,
asiento a,la'mesa, del Consejq.. 1 "l',':

'Sr:: ATH~NA~~O~" (;&~garia\ ':(,t~a~~cido4~i
inglés): Antes de; abordar,Ja disGusión 'Qe,,la
cuestión incluída,~n".eLordendel día"pebq qe".,
ci~arcOIl sen*ni¿úto qu~ la ac;titudde ~ Go,:,
bierp.o: ha sido;,interp.Jietadaen,i"~algUJlºS',qetíLtr.o~,

como, :una· negativa., ~! C(l9P~rp.r, Jcomo )ullaJe~ta:
tiv~ de ol;>strw~cjóA y;J:'<~a¡cpn;lO¡.Ul)L :4~aflº!,a,

la autoridad del Consejo q.~, S~gprida9:.. , .,¡ "

A, este, respecto"d~e,o~e:x.presaOA<:: ;qOll ch~,rj
dad y disipa~'~ualql,Üer ~quíyocoposible~ ¡ ¡~I. G()~
biemo ,búlgaro .. siente ;el};nás grand!hres,pe~opqF.

Ias:Na,~i()n~s U,nidAA' y"tgdps ,~1,l~, prgano~~; ,J,!.I
pueblp; y~ Gobilfrnq 'ºúlgaI:Q,sanlwJ.~n.i~p.ortar
sus esfuerzos.a, ;la.qbra, dy.IasNacioAe~·l:Im4~"
ayud~mdoaestabJ:ecerla¡paz,y; lfl,; seg~qad ~n
el. mundo. ppr: .medio, d,e .esta .,Org~IÜ,.z.alj:iQ:p.{<-4

pesar, de ..nqser·utl. .. Es~ad.o,. MiembI;o, ,13Wg~~
se atiene .3, las obligacion~s fornlales ,queJ~~;~u"

rnj<io y acepta, las; ciecisio:ncs, ~~LCOllSeJo,;spbr~.
la ~u~tióil de Grecia. D~~Qi,r~calca.:l".que,:nlf~:'.

tra.fe en l~ ;Nacion~ Uni<:iáSy, llu~trº ~illC,et;()
d~eo de coopB-'arcqn e,s?t; Qrga,rrl2ia,cié>J;lno, llf>Ili
meras palabras. Lo hetnQS d~m9straelQal ,coope,
rar lealmente con la Comisión Investigadora, a
cuya. :disposición;, pusimos, :todosnuestr.os .:seIVi
cios,nuestros medios .de" tomum~ación ;~.,nUe$,.

tros"ho~eles; ,le.proporcion,;:unos. :testigQS e;;intét-.
p.cetes; le facili~al11oS la; entrada en f terci~(;)ci:o¡
búlgaro e hicim.(ls ~u;ahto:,pwiimQs·pa.raayu,.'

daFla. enSl;l tarea. c:Al.· abáll(¡loilarnu~tr(Lpaís,
los.. miembros ;de, ,la, Cpmjsión expresamJli; al .la.
prensac:uántohabía.n;~pr4ciado la; Quena v,o
luntad conque nuestra ;a<!rnjnisf:ra.cióI1 ,Jasl!-a,.<
bía .ayudadO .para 'que., sUs investigaciones :resul,.,
tasen lo más ,efka.<;es y f111ctífer¿¡,s; P9sible; ~'.) ~' .

. Dadosestós' antecedenteS, 'treo .' que'esirnposi~'
ble afirmar. 'que. Btdgana: no. desea '.c*l,llp1ir .las~
decisioneS' de1Cotisé}o de Segundad.,. Lá;de~lii
ración hecha'por 'nliestrofuricionarió 'de 'enIá:ce
eQ.(j~t::J.ebra, eJ:], lq q~e ~,Qnc~erne:~. G~p.o",SiIb
sidiario, no p1,1ed,e é~ modp algun() ~et:' wtewr~?
t~da ,cqmo\ln~~ega.ti~~;~<;óppe~aI;" ;Nm:sF;~
po#ié>n. al l"~p.~ctp. es s'!lW~eR"~~' Clara, y ,1}O.
pue¡:!e motivar niilg4n equívoGo.. , ,,',.

',', Deseam.oS ~na:adaracióÍ1 '~~ef¿á.·'de' 10s'prJ"',
pósitos. del Giupo Subsidiario';y que se "defma'
el. campo, en ,que ,desarr()llaTá sus, .'tc~vi~ad~;

El hechó de 'que haY~mos,,~oli.cita:q.oes,ta,.~SI~~;
ración no puede ser' Ínteipretido cOJ:nP .}ina.'.m:~
dida .en.caminada '. ,a ,socayar.· la .... autor;idaddel
Cónsejo de Segooclad.Esmno·q\lé teriemeis"4e-'

;.t I

, •. , : J'..

. ,ELPRESIDENTE '(traducido·'del inglés):, Si: , .

Sr. LÁWFORD (R~ino Driido) (tra:;l~.ci4~~>!ét:
Creí comprender que la ~residen~ia

de'eid:ido, que debíamos discutir cnprlrrier

.'f"E'·}:'~:"Z::~:':2~::r~~~:~::~~~~~~~~:~

Miembros d~ Consejo tengan alguna objeción
que hacer.:

'sr. Quo. :¡ai.,dli. (ChIna) (traducido del in
glés): Tenemos la moción presentada,:por d
representante de'Polonia. '.

,tí l?RESIDtNTE '( traducitl9!1fd ingÚs):·. ,~r,
m,erios qu~ .d Consejo decIda. "revocar la deci-.
sión de laP~esidencia; J:ne perrnlto proponer que
la discusi9:q del~ cUestión susci~ada por l¡:q;artf,t
dd N:iniStrq, de.'!teladon~ Exteriores 'de Italia
sé tráte.d~p~és 'dela.cuestión ,de Grecia!" '

'Desearía 'qtieélConsejodecidiera si e1"puii
tb2 debe ser 'examinado ahora o a cOIltiriua
ciónde la'cuestión de Grecia~~"

"Sr. LAWFORD (ReinoUnidó) (traduoidodel
inglés).: Debo. plantear una cuestión .de,·orden'..
lIace·bastante :tiempo .pedí ·la .palabra para 're-¡
ferirme a ladec~iónde la Presidencia.. ¿Puedo'
ha1l1ar, ,ahora?

, '

Sr.GROMYKO' (Uni6ri ;de Repúblicl:lS' SoCia
Ii~ta:s Soviéticas) (traducido del inglés)': '. 'Si la
solicitud del Gobiemo de Italia fuera remitida a
la 'Comisión encargada de e:x~minar las solici
tudes de admisión recibidas de diferentes' países
no tendría objeciones. que formular.

Ahora . Qien) dCons~jo. de .S~guridad y la
Comisión de Admisión,de Nllevos Miembros. no
pue~elf examinar ~l f?~do de la, ~oli.(#úd, .d~?j
do a que tanto la s~hqtud ?el G~Ier,no ,ItaJia

'no como la del GobIerno hungaro, estan. dentro
dé'la' cuestión general del e~~men de las solici
tudes de admie;¡iónde países con los cllales de
ben concluirse y ratificárS~ trat,ados de paz; '. Es
una parte de esta cuestión gen~ral. Y si acor-,
damos pasar laso,licitud a la Comisión 'ele Ad:
misión. de Nvevos Miembros, ésta la exainiqará
en el ~oinento ophJ;tuno~ '. . l. ,

Sr.KATz-SU~HY ,(;Poionia) ,(tmducido d~t
i,nglJs ;:,. Como Ud. ha dicllo~,sefíqrPresiden:te,
hace·un' mes solamente examinamos una solido
tJ~;jofalinente.idént~c~,a la fl~;'ttslia. Creo que
el .procediwiento, qué •aqqpt~J:lwseIltonc~ ;<;:CIl
respecto a la solicitqd de H,!uigríapodría a,pli
carse sin inconvc,niente en, el Ca:50 de Italia. No
veo cómo tll Consejo, podría, discutir· el' f~n,<lo
de la:'<:u~sti?n antes de qu~)a;C~)Inisión de t\d
rri,isián de Nuevos, Mientb:ro.s l~ e~aminc:: ,y la
deyud:va ftl Consejo.'" , , .

Por ló. tanto, ptoptmgo formalmente qlle el
Consejo tome nota de lasolidtud de,admisión
del Gobierno italiano; y dedp.a' referirla a: la'
Comisión de' Admisión' de ¡ Nuevos MiemBroS
para su ~tudio. La. Comisión la devolverá al
Consejo de Segllrida~ ~n el. momento op()Jjun().

J. • ·'1';· .• ' '.
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rc(;ho .á'$eñall}r. alCofiSejo de SegJ:ltid~dcqjJ.e,,:;a¡ l¡:¡u;.o,dri un testimonio ambiguo. Para cvitar que
lluestrQdl.19do, de ver;. ¡la f;Qo!nisión '.no bÍl,~d~do toda la Comisión tuviera que volver.a: Grecia
al Grupo Subsidiario instrucciones),:en"c.~nfoJ.j"l para obtener los datos que faltasen 'en su infor
midad con 10$ términos de la resolución del 1a ~%~9n, se,~ !B?c:J¡I'Í~ mflntt,l~~rsobI:ee1 terreno un
d~a~tü,de 1,9471

Ó! J-ift ,Co~iónn.o orden§ ..tll g.. ,r¡upo suP.·$ld.....Il:l:no.,. ,.que eventualm.ente ..suministra
GÍ'upo"StíbsiOiáfi&"qucfiealizarIiiffunCiónespro:. ría .. lq(plf9Í'Ales ·~eguen.dos.Pero .todos .. eStos
pias de un orgariiSmo álixiliri;sinoque lo trans- it;lfprpiesse!l~~ñJ:'Ían~ ip.cidentC$ pasad()s y no
f0:':"IPQ, ci~'\ln, nuevo .orgé!J1islllo: enc~rgíldode aCiagos futuros~',,;

irivesngar'posiblC$' in~identes,' futUrds;~l, repre- La Comisión Investigadorafué a'" Ginebra
séJitante de Bélgica de.é1arÓ'eIl'huéstia "ültltn,a
s~óÍ1CJ.u~ nQer~,ext~óqü'ésutg¡eráj1'al~ti'a.~ debidq aja falta de hoteles en Grecia. Si la
duda¡;, eh :e1casópresente2; 'Estoy,completaineI;.:- (Jo~i6p. :1l1lbi.er~peima11ecido ,en Greda, no
te' 'de .• acuercfo;,", AlguriaS;'}d"\ldas n.tn .• sido,·ef~c ..' hz.1?ría "sido'peccsario co~titl1ir un grupo. subsi
tivamente, manifestadas y se' han' hecho' 'mtcri. diaria y 'ningún,grupo .de eSe género hubiese
pretaci9nes diferentesr,especto de la competen- ~j'c:l9~re~dº~ ~l1ese cá:so,l~ Comisión, después.

, cJ;á:'4elG:itipo"Subsidi~ói A.nuestro jriició~la de)laberinvestigado 10she'chos concretos so
GC?tníS~órr' n~ .ll~ede;en :"pihgun~:~iicuris~arldal m.~ti~~~)?orel' qobi,efno g~eg9-, llUbiera 'comen
asi~~a ·'su Grupo'Subsidi~(tLlá;' investiga- za,dor,redactar,su ~()ril1~ a~ respecto, y nos
ci6ri d.ecasosque el 'CóbSeJ6¡lñoihá' tbrisii:J.erá.: es ~íc,;il .imagina! a l~Cori1ísión ésperAAdo jn
do'tódaVíá~AlgUnosmiembros;de'lae6miSi6n d~(~clamente)al'eproducéión d~ incidentes en
nÓ!p.are~ehpensardelirúsil1o*odo.~ssiniple- las}ronte~as, ,Plirá inchrirlós~.suinf9I'1lle.. Des
méritenatur~qu~p~dáIp.oSal·Co~ej9:que hó~ puésde 'comenzár la ~eda:c;d~n delinform~, la
aclare este.'problemat"".,·,} ;-".' " ,.~..,:,," ,Comisión pudo haber reanudado, llegado tI caso,

'a,invel)tigación con c~r~cterlimitado apropó-
,J;3;,p6s~cipri.'que:adópt~os 'eri:Gin~bta'ha sito, cWun, hecho exaririna,dQ,. a fUi de obtener

sidd: qué ;despiléSde'haber 'cooperado 'IeaIment á; S.ll.'. res..pectoiIif9riria.. dones' 'c.OInplem.entarias. 0,

~~,'-coida:9,ónüsióñ.JriveStigad~~arnG 'riospare';: ~á,S p~ecisas.. ~or~'~ien,.P~esto que 1~. (Jomi~
da '. posíblé"olver' 'á:''esttidiar· uná .. de . las' fases,' s~ó~ s~. viÓ ?bl!g~dá ,..~. ,salitde Grecia, la tarea
Yá~~ada,'de'la)(:u'estiót.;aé':Grecia:' Hémbs d~:~l.>ten~r}hf~riria~ione$.c,()Il1P!eme~tariassobr~
s&;ala.doque'etáirineceSaricHstablecer una nue- ~~os ya Investigados hasld0a.slgnada, .porrazo~
y.a córriisi6I1 invci.-tigadotaIhieÍllraslaprimera' n~}~c~.~as,.a úrl org~~~o especial: al G~pb.
es,tab~~,punt(fq~)errnirtarsúinfÓnlle' porque, S1l9sld,mno.: Per<;> ~l.hecho de que la COmISIón
éh-efeé,to,las¡¡~trlbl1cio~es'cótiferidas:al'Grilp~ iCFuriaa un 'organismo especial no cambia la
Súb.sidia:rio ~plícitame*t~ estaDlecenúnahueva: riatlmil¿iá del trabajo que podríasernecesari¿;
éóriiisión~·'inveStigadora.:Como'~"~atl1ral,BW.; realizar. La tarea por cumpm, directamente por
.gana' p;o ¡podía. ácept~r'_ ~a" de~isi9ri sin soli~itar l~ Cp~i9P, ¡ o .poi' ,conducto .del Grupo Subsi
úii<á.'ácláfa.cion'. delCoftséjo deSeguridad y' uíia di,app,:qo ,co~i$te.,e11 (;omenzar una. ,investiga
mterpÍ'e~aciÓn'á.utó*ada acerc,a-;dé'los ptopósi- ción; totalmente ll~eya, fol~gen..completar, lleio
tosycompeteÍ1ciadelGrupo~ ._;, ga,goe~'Faso, losinformesyaireunidos.;

'¡ • ••. ~', • ,'" • : !

·Cuandd '·elnCorisejo 'de; Seguriciad .estableció . '~A'e,St~ !espétto, ',d#earla ~~sci~arótr9.punt?~
e!:G:rupo' ¡S~bsitliaridla¡breeilciaf~é,a<rni jui- Estimo que el Consejo de Segundad debe defl
clo,.que ese Grupo no estaba'destmádoareem¡.' n.ir~ plazo durante. el cual.el GJ:1.1poSubsidiario
plazat>a 'laCorrüsión I:rivestigaddl'~, ocupar su: ej;er~erásus fun,cion~. Este grtiPC? no puede per
lugar oaspmirstts'detechos; Eh ,oti'aspalabtas, rilanecer indefinidamente en los Balcanés. Dudó
nórf~é;;la iritéhcióri.tie1:é6nsejo' que el Gmpb, m~chísi. ,1óde,()que "6uaIquiei. Estad~> so1?erano
constituye~a' una segunda .cmnisiórfinvéStigado- perIIIita- .. a .Ul;r- drgaIlli;rno .irIternacion~,' cuales,.
ra; Ahora bien, 'ajúzgatf' :por los térnrinosde quiera ~eaIÍ su nombre y própós,ito, instalat:Se ~-.
la;; pa.ít~ V,de las'ihsiruc«;!Ionesdadás. por laCü-; definidámeIÍte en sus fronteraS, entrar en su te
rrlisi~n~Il}v~tigad~iáe129 'de'3:brifal 'GtupÚ rritQriq.,cpando le,plazca,y convoc~asusíun
SUbSldiarló3;, parece .que; >efectivamente; 'Ullá ci()na,ci,Qs,jJ;lclusiye los roá&irnportant~, E¡in fijar
t},p.eyac~rnJsiqn, investigadora '. híl. si.d9consti,tuí- plazo. alguno al ejercicip de sus. a.etividades.
d~.~~t~.pt()F~cli1tUe~tQ~;e,~;,~uestr~()pinlqll,~·Este sería un caso sin precedentes en las re
t()ta1nle~te lIla.de<:ll~c:lo.'y~r~p.o pa~a)a solu,: ladones 'ihternacionales,:y' estaría eucórhpleta
cjóp,'.<J.~'pro1>leIIJ,~d~esari~tlll'~~za: ' éóntradiccióncortla práctica estabiccidá para la

;"¿Ctiá1e8'podrlitIi. s~~.las furicibnes .deUh ,Gro- ~~~~~~0:p~~~~~~~~~~c~~~~~~i:~:6: ~~~
po 'Su1:>sidiario<¡tlepermaneciera·en GreCia? COI?Sejo de; Seguridád'enlo que se refiere a la
Stirnihi$tra.r;cada'vez· queftres'ene¿esand;'infor~; reclamación:deGtecia, y, mantenemos puestrames 'complenientlirio5's()br~'<:~o~:yain~eStiga~! H'" .
dos,pero respecto- a los cuales podrían faltar ~ri~:~~t~d~f:Ju:~::r~::,o::~~~~o~:,~~
algi,.!posdetaJl~, .oba1:>er;ci~rtoll puntp$ que di b' .'
e'.üWeraIl aclaracióa~ºtn.Q,,;por;ejemplí;>, ',e~,el¡ '. car nuestra so erama. Creo que el Consejo,

, ,.~; :, ;, " ("';::,.; '" ,;';1J' . al votarla resolución del 18 de abril, no tuvo
.W~anse. las; ,&.cta,s. 'Qtici(J.l~s cJe(GonS(!jo ,~~ S#gurida(l, la intencióndecoloéár 'a BWgaria, por,ún!pe-
s~~;~,~o. "37,' l~la. sesÍón. ...•.......• .•.•. , n, ~~~~:~~~rminaqo,.ba.jo, el.control del Grupo

~ 3Véans'é 1~ ActaS Ojiciales def 'Consejo de segúrida4,' , ,
Segundo' J\ñQ.' Suplemento .. No...n, ,Anexo 26" ··'i;.',· .¡ ..En-qna,denuestr3S;sesiones anteriores,alpro~·

?re., 5 2 ..2·- ti . ~·-'·"""h·'-~·.iI""'~""""",,,,",,",,,,~··,,,"""""=-~'-'~·'_""'·_-"''"'-_. ··~_M.. -'.,.,_..-' ...~
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poner' SU,',, ent;nienda ~'a:I 'p:oyecto.. ~eresolución,
el representante, de. FranCIa.ex;plicó q.ue, el· Gru
po Subsidiario proy:ectado estaba destInado a ser
unorganiSmó. provisional1

• Si .ahÓr2!,.el Consejo
encaJ:ga al·Grupo funciones· vastas e indetermi
nadaS;)" loáutoriza-. a investigar,;según su pro:
pio" criterio;. todo, 10 qúepu~da' ocurrir en' los
Balcanes,.dlcho .Grupo .dejara. de ,ser temporal.
De, este 'modo,y.partiendo de H11:procedimiento
establecido por razones técnicasy,por comodi
dad nos encontraremos al fin con aigo funda-, ' ,
mentalmente difeiente~ . '. ", '

l '

': ,Además; desde el punto de vista .de1procedi
miento,no, ,comprendo cómo "podemos. aceptar
el.in:fotIne ,de ,la,CO~Ó!l e' inioiar: el, debate y
la, apreciaci6ilde los hechos ,que ,en dicho in·,
fOl'Illese señalan, ,si han. .' de afluirininteITÜni
piclamente .nuevas ,informaciones.,' ,Es necesario
centar, :.con un.plazo ,detenninadol Esnecesa
rio delirtlitarJos hedo6s,que serán objeto dedis
eusión ,y. examen;' Es ésta una'p'ráctica' elemen
talque se observa en cualquier tribunal, y creo
que" desde el punto de vist;a práctico, el proce
dimiento del Consejo r;lebería equipararse con
el de un tribunal. En la soluóón de toda con
tro~eciia,'si~lÍllm~,;Ilayuna fase en la cual se.
obtiene toda,la,";ihformacióm ExiSted~pués.
otra en la cualseexarnina y "Sf~i<:téionaesa' in':"
formación· y;; 'finalmente, 'en la ter.cera' fase se
aprecian' los hechos desde el punto' de 'vista Jí.I:
rídico.'Nunca' Pddremosllegar '" a la. 'segunda
fáSe'y múcho"rnelios a la tercera~ es decir al
debate·yLapfedaéión- deIinfórrile de la Comi~
si6ri~sin():setenninalaprit11efa;en unm()~
mento' detertíIinado;" En "realidad~' la primera
faseJaquélla: ~n 'que se reúne la :infortnaéión
sobre los·'hechós, debió haber sido cerrada cuart
dó'la' Comisión 'partió para Ginebra, porque 13.'
obtención' de esa,; inforrilación ·se refieiéalas
pi'r.testai definil:las'y enumeradas una: por una
en las cartas que el representante de Grecia di
rigitSal. Consejq de Seguridad. el añ(). pasadp2.
To~as "esas prot~t~'1:l~n sid() ya investigadas,.
Es déJ)o~ sí 'evidente gtie la rnvestigadónno'
puéd~,irmás allá,,' ,..

;,Por lo 'taifto,estitno que el ConSejo debería'
fijar' con más precisión los objetivos del Grüpó:
Subsidiario'y,· en: particular, señalar un límite a
la~duracióni de las actividades de :éste.En mi
opinión,' ese límité debería ser el momerito ·'en·

,que el'ConSejo de Seguridad: comienceelexa.:.
men del informe de la Comisión. ,De; otra ma-;
nera, ,no acabaremos nunca., .En cualquier mo
mento, el trabajo del Copsejo podría serinte
rrumpido .. por. la.llegada ,de un nuevo' informe,
yentónces habría que reWciar toda la, discusión
df;sde el prinCipiO." Estirlloque. en esas condi
d?ne~ :n'Qes pdsible trabajar y' alcanzar resul.;,üi.do 'a:lgiliio.' " .. .

,.Fin:~~~te, 'd,eseo decia~ar una vez'~ás que

lV~I1St;l~Ac,tas ,Ofícia~es "deZ'Confejo.deSeguridad, ..Segundo An?, ~o. 33, página 405.. ', .... , '
~Véiinse~llís' ACtai' Oficiales del Consíijode S~guridad,Pnmer Año, Segunda Serie, Suplemento No. lO, Anexo'16: Suplemento, No., 11, Anexo 20 y Suplemento No. "12,Anexo 24.

el,Gobierno búlgaroourica se ha'négad'o a toO'':
perar'(:on.un verdaderogrúpo'subs:idiarid, ~CUa11'"
do el Grupo tenga suficientes 'tazoíles'para elle
trar "en terri~ório' búlgaro, 'nuestro" Gobiern.ó,:le
concederá la: autorización ~ necesana" Pero 'no
creóqu~:el COnsejo espere que eLGobiemo b~;;,
garoasumavágamente la obligaci6n: dei.dejar·
que el Grupo Subsidiario ,realice: irivestigacionesen Bulgaria .durante fui periodo'iridetermii'ÚI.~d
y,sobre cuestiones que nocopoceniós. E:sá:obli..!
gación, de un carácter: tan' 'general,)" -tan vagó;
equivaIdrla •.a una "abdica'ción de "sbberamaf'Y
piensoquc'nirrguna persona' e:xigitá" tal cosa 'de
Bulgaria:: ", "','"

Deseo repetir que Jstamos disptiést9s'á'~~qbe
rar con 'el' Consejo" de ·S~gUridad'Y tó.dos::srlS,
órganos, pero no podemós 'aceptar,óbIi~aCíon6¡

,indetenninadas' por un 'péríoslp ,jripefiriido' de: .
tieIIip()~i. . '. ;'. ",+"'~,: .. '" ,";l

'Como ya lo he 'señalado, afi11de:quf':p.o'd~~
mos vet- '"claramente' en .qué ·éonsiS1!en'nuest.iM:
obligaciones, ,el 'Consejo, ,depenci7.',examinar.~a
cuesti6rt, de si las atribucionescómérid'aS al Gru:'::
po Subsidiarto ,por !aComiS~óri sóri'coriipati~lésl
con, la.'reSoludón, delCúnsejó.': Teheril08,".ari!e\
nosotros ,un ptoyecto' dé t~oluéi&n:'s,ómetído 'pf}f '
el representante 'de la.' Unióri .:d~ Rep,úblicaf S.O,
cialistas'Soviéticas, por'el cúalse, Prononen'a~ri..'
buciones '. para el,. Grupo '&.übsidi~riól:.',Uni:'ve~
que ese proyectó deresohición<,hayasidóc;liMu-'
titÍo yese haya' definid6éon niayor 'preciS16ri' 'l~'
naturaleza de nuestras obligaciones, pédir'Fla
palabra para exponer la ,<lctítud astInrlda,. porn1i 'Gobierno.. ' ,..' .'" ,','". ,. ,

·;:-t

, Sr. LAWF0W>,(Rdri~::Uwd.#Y(tmiduc;ild4~i
ingUs): La ,d~legaciglJ,qf11'~~iri9lTni<lo,h~:~;
tQdia#o' cQ~11~.má,YOI:'atengi9n,d, diScumo;'pip7,
nunciado erJ~dé'm~io:'por'ªr~pr~~DJan~~d~
la lJnión de .R.epiíb~~as,Sociatisf:fW;, ~foviéti~~~7'

" Nos.parecequeeJ(on~o'4~)i q~,~ja'<:lel~~~~pr
, Gromykodt':§cansa' en.,;eJargu.mentg :ci,equ~ ]f;lr
dec~ión tOIl1ada por la, CQrpjsión IJ:ly~tigaclo:ra
e129de,abril fuéirt:~fu4ar.. :Elrepp=~.em¡i~~, d.t;,
'la Um,ón de ReplÍbijcas So,ci~~~~Qyi~tis~ ~:-,
presó queeI Gl1.1Po Sl.lqs~di¡iri9;Ilo e.ra,realme.nte
l!~.gl1Ipo subsidjapo, sipo' una :~olllis~ÓlJ.,conJffil.
~n;I:ilsfunciolles ypo~Ier~ qlle.ti,e1l,e lª,prop!a
ConúsiónInvestiga~ora. : ';t-, , ,

.cA lluestr9 juicio,.mida hayelJ,ileHc;Hlue,pueda
considerarse como. muy 'extraordi¡nariQ:o in'égjl..
l!ir. :En virtud <lela resoluclón adopja~ap(j~,~l~
Consejo de Segurid~d.el:18 '. d;eabrjl;¡ ,eUd-ru.po,
está expresamente facultado p;p;~contin.uardes;
empeñando todas las funciones que la Co~ión
pueda asignarle, decoDt:onnidad . con' 'sus atri
buciones; No parece haber razón' 'álg'Una ¡jata
que el Grupo Subsidiario, según esta decisión,
no tenga exactamente' los mismos. pcíderesqlJ,~
la propia Comisión, en. Jo queconGierii~'a:SÜ

.'. '. lo,:'" ~ ,

lVéans~ las Aétas Oficiales del Consejó de: Seguridad,Segundo -Año, No.' 39,.-página469: ~-.. .',: .-; !.!
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Por su parte, mi Gobierno está dispuesto
aceptar comorazonablela opinión de la mayo
ría "de los miembros de la Comisión Investiga
dora, quienes hall trabajado sobre el terreno
saben por experiencia que el sitio más apropiad
para establecer la sede del Grupo ,Subsidiari
es Salónica. Mi Gobierno :no ve razón algun
para modificar la decisión de la Comisión so
bre este punto, ni tampoco para reanudar en es
te Consejo la discusión que ya tuvo efecto e
la Comisión, simplemente porque el representan

de la acción de la Comisión cuando adoptó,
29', de abril, la resolución relativa a los podere
y funcioneS del Grupo Subsidiario,,'en •razón d
que los funcionarios de, enlace de los cuatr
paÍSes balcánicos no fueron invitados a ,,>:tici
par en el debate. 'Si se me permite, dIré ·qu
en su declaradón, admirable, por la precisió
de sus argumentos, el repre.sentante de Bélgic
destrozó' completamente esa tesis, y nada tene
mos que agregar al respecto1

•

Tales son las observaciones que quise hace
acerca de los argumentos jurídicos, o, de apa
riencia jurídica, invocados en apoyo de la tes'
del representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas de que es errónea la decisió
tomada por la Comisión Investigadora el 29 d
abril. Despojado de esos argumentos que, po
las. razones que he·dado, consideramos falaces
el discurso del representante de 'la Unión d
Repúblicas Socialistas Soviéticas no justifica, d
una manera cOI;lvincente, la actitud asumida po
los Gobiernos de Yugoeslavia, Albama y Bulga
ria, al negarse, 'hasta ahora, a cooperar con e
Grupo Subsidiario.

Con referencia a los términos de la resolució
que el representante de la Unión de Repúblic
Socialistas Soviéticas ha presentado, poco ha
que agregar a las objeciones, a nuestro juici
pertinentes, formuladas ya por varios miembro
del Consejo. El párrafo primero de esa reso
lución, que parece proponer que el Grupo Sub
sidiario debe referir cada caso particular o ca
da incidente particular a una Comisión estable
cida, actualmente en Ginebra, y que más tard
se en,contrará en cualquier parte del Atlántico
de Long Island, nos parece de aplicación poc
práctica. Cualquiera que pueda ser el objet
de esa propuesta, no cabe duda de que burlan
los propósitos pers~guidos por la decisión de
Consejo.

El párrafo segundo de la resolución, que pro
pone.que el Grupo Subsidiario tenga su sede e
Atenas, nos parece tan inoportuno como inacep
tableo En su discurso, el señor Gromyko nos re
cordó que Atenas es el centro político y admi
nistrativo de Grecia. No molestaré al Consej
con una nueva lectura de 'las atribuciones de 1
Comisión, pero no creo que ellas contengan un
disposición al efecto de que la sede del Grup
Subsidiario no se deba establecer en Salónica
todo 10 contrario.

misión devigilaricia. En efecto, si estudiamos
las atribuciones del Grupo Subsidiario veremos'
quesenrealidadr laCorilisiónha limita¿o suS
poderes; ,:A,nuestro juicio,Ja' Coinisión actuó en
perfe~ta confonnidadconuna d,ecic;i6n del Con
sejo.Noihelnósoído aquí riingún argumento
valedero acerca 'de. la incorrección de esa ac
cjón,:" excepcién hecha' 'de la constante 'repe
tición>, en el. discurso del señor Gromyko, de
laL palabra. ~'automático"; , Ignoro qué vióel
señor Gromylcodesiniestro en tomo a esa paIa
bra.Si significa la ejecución estricta ,de la de
d~ión del COnSejo de Seguridad,·.n.o, puedo com
prender que tenga un sentido despectivo. .

,El repres~ntante de la Unión de Repúblicas
Spc:iaIist¡¡o"s Soviéticas sostuvo, por otra parte" que
laC,0misión había sido creada en su origen pa
rll. 'investigar, única~ente los incidentes sobre
lOs cuales el Gobierno griego había llamado la
atención del Consejo de Seguridad. Señaló, y
est<:Lresp1taobvio, que las atribuciones de la
Comisión '. inicial,. no, debían tener conexión con
Ü1:cidentcs futuros, ,de los cuale.'I nadie podía
saber nada;. P~r9después" como el' representan
te.4~ Australia Jo .' ha. observado, eJ señor Gro
Illyk~,en un pasaje posterior de su discurso,

. admitió, qp.e "el..GI'Upo Subsidiario, de confor
lPida~ cOllla'resolución del Consejo. de Segu
ridad, .puec;Ie.y debe investigar cuidadosamente
todos.los incide~tesque "puedan ocurrir en' las
r~gio.pesfronteri~as griegas"l. Mi Gobierno está
cqmp~etaJ,Uentede acuerdo' con esa última de
cla~ción.

Por 16 demás, debo, ~gregar quede ningún
IIlodo puedo aceptar la. interpretación que el re
pr.esentantede Bulgaria dió estam~fiana en lo
concemienteal campo de actividades del Grupo
Su.!Jsidiario. A este respecto, deseo 1!amar la
aten~ióndel COnSe~D,sobre la última cláusula
délaresolución del Consejo,de Seguridad, del
19 de diciembre2• Dice 10 siguiente: "Que se
invite ,a, la, Comisión a formular cualesqaiera
propuestás que considere'cánvenientes para evi
tar 1arepetiéión de las violaciones de frontera y
10$ dist1.lÍ'biós en ,eSas zonas". De ,ese texto se
ve'dar~mente que.1~Comisión podráhac,er re
comendacionespara lo por venir. En esas con
di~ioIÍes, ;. sería ridítulo que hubiese Un período
d~rante el cu~' no exiStiese vigilancia ni seguri
dad en las regiones fronterizas, entre el momento
en que se comidera han tenido lugar los prime
ros incidentes y aquél en que el Consejo tomará
tina; decisión hasándose en el informe'de la Co
misi6n:En' todb caso,elpropio Consejo, ,en su
resolución 'ele! 18 'de, abril, decidió que había
que vigilar ese intervalo y que el Consejoes la
autorida:d suprema.

: El señor, GroIIlykopresentó un argumento
más en su <fu~urso. Puso en duda la \ validez.' . . , . . . .. . .

::l~ta .dedaración .. está tomada .de, la" interpretación
provisio~ dada en el curso de la 133a. sesión del Con·
sejo de Seguridád (documento S/P.V.133) yno de la
traducción oficial que figura en las Actas Oficiales del
Consejo de Seguriáad, Segundo Año, No. 39. '
. lIVéanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, lVéanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad

Primer Año, Segunda Serie, No. 28, página 383. Segundo Año, No. 40.
~A.;."~Lf#!.~f~!,~~JY$~w/~?~"~~i:~~:r~~,;t.i;~;f.:.J{w;o.~~';¡!{i;,~ ...~~~~~~rv~":'~";;1:::;:C?'!~~~~~i;I~~":i'~:I~;-Z;'1<!"7.::;·n'CfC::":':'''''~.~'':'r_--O~,~ ~;';"~
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lVéanse' las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 11, Anexo 30.

2Idem, No. 40.
sVéanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,

Segundo Año, No. 41.
4Idem, No. 40.

Sr.KRASoVEC (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): En esta ocasión me abstendré de con
testar a las acusaciones deliberadas que en el
curso de ,la última sesión de este Consejo fue
ron formuladas contra mi Gobierno por. el re
presentante del Gobierno de Grecia3

• Creo que
será más oportuno referirse a ellas cuando se
discuta el informe de la'Comisión, con lo cual
se podrán evitar repeticiones. Permítaseme ,so
lamente observar .que' en aquella ocasión el re
presentante de los ~stados Unidos de América
no juzgó necesario interrumpir al orador.

Como 10 declaró el representante de Yugoes
l~via, durante la sesión del 16 de mayo del eoIl
'sejo de Seguridad4

, el Gobierno de la Repú
blica Federal Popular de Yugoes1avia mantiene
sus objeciones, que se basan en el respeto abso-

El caso de Yugof'..slavia, a juicio de mi Go
bierno, es más grave, porque Yugoeslavia es ya
Miembro de las Naciones Unidas. En la carta
que ha dirigido al Secretario Principal de la Co
misión, el'funcionario de enlace yugoeslavo de
'daró que:' "el Gobierno yugoeslavono puede
aceptar la decisión" de la Comisión1. En nues
tra opinión, esa declaración equivale a rechazar
una decisión del Consejo -de Seguridad.

Sin embargo, .por el diScurso que el 16 de
mayo pronunció el represenÚ.:!1te de Yugoesla
via2

, y por el discurso que esta mañana pronun
ció el' representante de Bulgaria, creemos com
prender ahora que la actitud de los Gobiernos
yugoeslavo y búlgaro en esta c11estión no debe
interpretarse como d"no reconocimiento de la
decisIón de las Naciones Unidas", sino, más
bien, que se trata de una solicitud encaminada
a obtener oue el Corwejo examine de nuevo ,la
cuestión de' la validez de ciertas decisiones. En
consecuencia, nosotros, por nuestra parte, espe
ramos smceramente que si, como resultado de
nuestra discusión, ..1 Consejo rechazara la reso
lución de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, el Gobíerno yugoeslavo - - y yo agre
garía, los demás Gobiernos interesados - acep
tarían la decisión del' Consejo y no persistirlan
en una' actitud que, a nuestro juicio, constituirla
una violación del Artículo 25 de la Carta.

En cualquier caso, esta cuestión de la dura
ción de la existencia de! Grupo Subsidiario,
inserta en la resolución de la Unión de Repú
blicas Sucialistas Soviéticas, no parece estar re
lacionada muy estrechameilte con el resto de la
resolución, la cual está destinada a rectificar,
si no me equivoco, lo que la Unión de Repúbli;.
cas Socialistas Soviéticas considera un error por
parte de la Comisión: dar al Grupo Subsidia
rio las precisas atribuciones que conocemos. Co
mo es sabido, en esas atribudones no existe alu
siónalguna acerca de la duración de la existen
ciadelGrupo Subsidiario.

Si las objeciones a los párrafos 1 y 2 de la
resolución de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas están bien fundadas - y mi dele
gación tiene el convencimiento de que sí lo
están - en ese caso, el párrafo 4 estaría de más,
ya' que nada hay en las atribuciones del Grupo
Subsidiario que,no esté en armonía con la de
cisión del Consejo.

En resumen, pues, y salvo lo que he dicho
acerca (iel párrafo 3, mi delegación votará en
contrade la resolución de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas.

Finalmente, quisiera decir algunas palabras a
propósito de l.a actitud asumida por los cuatro
Estados balcánicos interesados. ,

Mi Gobierno toma nota de que Grecia acep
ta la decisión tomada por el Consejo el 18 de
abril, y que no ha puesto en duda las atribu
ciones que la Comisión confirió al Grupo Sub
sidiario.

te de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- En lo que concierne a -J.os otros tres Estados,ticas ante la' Comisión no ha podido obtener el mi Gobierno observa que Albania, a juzgar porvoto de la mayorla de ,sus colegas en favor de la declaración de su funcionario de enlace, nola preferencia que mostró por Atenas: cree que el Grupo Subsidiario sea necesario. A
ese respecto, debo decir que el Consejo estimóEl párrafo 3 de la resolución de la U.R.S.S. que este Grupo se necesitaba, y la opinión delestipula que el Grupo SubsidiaJ¿o terminará Consejo debe prevalecer, ya que Albania, al par:sus actividades una vez que sea dISuelta la Co- ticipar en la discusión de esta cue stión, aceptó. misión. Ciertamente, el Consejo de Seguridad las obligaciones de, la Cc.rta.no ha: tomado todavía decisión alguna respecto

a'la disolución de la Comisión. Cuando llegue Por su parte, Bulgaria, si comprendo correcel momento de tomar esa decisión, creo que a tamente su actitud, parece dispuesta a cooperarnadie se le ocurrirá sostener que el Grupo' Sub- sólo en las condiciones fijadas por ella misma.'lidiario de la Comisión deberla proseguir sus
actividades una vez disuelta la propia Comisión.
Esto es una consecuencia lógica, ya'que el Gru
po Subsidiario es 'un órgano subsidiario de la
Comisión. Un grupo subsidiario desaparece con
el órgano que lo creó; pero, a nuestro juicie
esa desaparición no p.uede producirse hasta que
el Consejo disuelva el órgano creador. En vir
tud del último párrafo de nuestra resolución del
19 de diciembre, el Consejo puede muy bien
disponer la creación de un grupo pennanente
de observadores. Si decimos que el Grupo Sub
sidiario desaparece con la Comisión Investiga
dora, ello no puede, por cierto,' limitar en forma
alguna el derecho del Consejo de Seguridad de
prorrogar la existencia de dicho Grupo, o de
reemplazarlo con un grupo similar, si así lo
deseare.



lutopo:r la Carta de las Naciones Unidas, y
en la opinión de 'que la autoridad de nuestra
.Organización no puede ser.mantenida sino mer
ced, a una estricta aplicación de las disposicio
neS de la Carta.

.' '. :La delegRción de' Yugoeslavia no ha declara
dÓ jamás, ni tiene la intención de declarar, que
Ji"; cumplirá las decisiones del Consejo de Segu
ridad. Sin embargo, nuestra delegación ha se
ñalado que la decisión tomada el 18 de abril
de 1947 constituye una violación de la Carta,
y .estima que el Consejo contribuiría a afianzar
tanto su propia ~utoridad como la autoridad
d'e las Naciones Uni.ctas, si estudiara detenida
mente las objeciones formuladas' por la delega
ción yugo,eslava.

Lamentamos declarar que los representantes
que hasta ahora han tomado la palabra en el
Consejo.-:- excepción hecha, quizá, del repre
senta~te 'de· Australia - nc han parecido muy
deseosos de' examinar a fondo los argumentos
~vocados por la delegación de Yugoeslavia.

'Es cierto' que el Artículo 25 de la Carta dis
pone expresamente que los Miembros .de laOr
ganizacióndeben aceptar y aplicar las decisio
nes del Gonsejo de Seguridad. Es muy carac
terístico el que la mayoría de los miembros del
Consejo que han citado ese Artículo, hayan
qmitido invariablemente referirse a su parte fi
nal, porque es en la última frase donde se en
cuentra la: esencia de todo nuestro desacuerdo.
.El Artículo 25 dice lo siguiente: "Los Miem
b,rosde las Naciones Unidas convienen en acep
tar y cumplir las decisiones del Consejo de Se
guridad de acuerdo con esta earta".

,. LL esencia de' toda la cuestión reside en la
<J.plicación de esa última cláusula. La delega
ción de Yugoeslavia ha contraído un compro
misoy, consciente de sus obligacic;mes, anuncia
que está dispuesta a acepra,r y aplicar las deci
slories del Consejo de Seguridad, de conformi
'dad 'Con la Carta de núestra Organización.
Hemos hecho una declaración muy clara al res
pecto ante el Consejo de Seguridad.

Cada sistema jurídico trae consigo un sistema
de remedios de ord~n jurídico. Siempre, y por
razones diversas, se puede producir una viola
;ción'de los reglamentos, a, pesar de, las buenás
iritendones y la 'rectitud 'de aquéllos que los apli
din.. Por esa misma razón, el reglamento prevé
protedimientos de revisión. La estructura mis
ma del Consejo de Segúridad excluye toda posi
bilidad de apelación a otra autoridad, o de re
visión por otra autoridad. Sin embargo, eso no
excluy.e para el Consejo de-Seguridad laposibi
lidad u obliga<:ión de investigar todas las obje
ciqnes. fqrmuladas de buena fe por un Miembro
de :la. Organización que alegue, apoyándose en
los argumentos necesarios, que el Consejo, por
unª, ,de sus decisiones" h,a violado lª, Carta de
la OrganiZación.. ¡ ,: ':

, La de1e~ac:ón yugoeslava es~irhó -.y estima
toda"ía -' que al llamar la. atención del Con
sejo acerca de esas violaciones de la Carta no

solamente' ejerce un derecho y cumple un deber,
sino que,además, contribuye a acrec¿útar la
autoridad de este órgano supremo del sistema
internacional, al cual le están confiados el deber
y la responsabilidad de mantener la paz en el
mundo. . .

La 'objeción de que hasta ahora no ha habido
precedente y que; por consiguiente, -no debiera
permitirse que éste se estableciera en 10' referente
a la importancia que tienen las decisiones del
Consejo,no constituye un argumento 'convincen~

te a favor ni 'en contra. Por otra parte, sería'p~~

ligrosoque pudiera tenerse la más' mínima im
presión de que la decisión del Consejo 'no está
en eonformidad con el espíritu de la Carta. ' To
dos nosotros sabemos que la Carta de las Nacio
nes Unidas garantiza el mejoramiento de las re~

la:ciOIies internacionales: En. primeI lugar, le
corresponde al Consejo d~ Seguridad asumir la
résponsabilidad de proteger la solidaridad en el
nuevo sistema internacional, así como de asegu
rar la legalidad de las decisiones tomadas por
sus órganos supremos.

A juido' de la delegación yugoeslava, la pri
mera violación de la Carta ocurrió cuando la
autoridad, del Consejo fu'édelegada' en la Co
misión Investigadora, al otorgarse a esta última
poderes para formar grupos subsidiarios.

He observado que ninguno de los miembros
del Consejo de Seguridad que han tomado la
palabra intentó responder a esta objeción de
tanta importancia formulada por Yugoeslavia.
Sin embargo, es precisamente esa cuestión la que
deseamos expresamente ver aclara.da. :

Se critica al Gobierno yugoeslavo por no ha
berse sometido a una decisión que en virtud del
Artículo 25 de la Carta, es de carácter obliga
torio. No obstante, ese Artículo 25, al tratar de
las obligaciones de los Miembros de las Naciones
Unidas, se refiere únicamente a las decisiones del
Consejo de Seguridad.. No obliga a los Miem
bros de la Organización a aceptar y aplicar las
decisiones de algún otro organismo. Esto es no
sólo una cuestión de forma, sino también de
fondo.

El Consejo de Seguridad' tiene una compo
sición particular; tiene métodos especiales de vo
tación y un reglamento especial, cuya aplica
ci(,il asegura a todos los Estados cuyos intereses
podri'an ser perjudicados por un'a decisión del
Consejo, el derecho a participar en sus trabajos
sin derecho a voto~ Por esta' razón, y. porque
se han previsto'esas garantías, las deCisiones del
Consejo han adquirido una gran importancia
internacional. Por lo tanto, al delegarse la a:uto
ridad del Consejo de Seguri4ad en otrosórga
nos, no solamente se va. más· allá de lo. estable
cido por los preceptos de' l~ Carta, ..sino que
también se está en contradicción con el espí
ritu de la misma. Constituye un error de razo
-namiento el aCUSar a un Estado' Miembro de
que· no ha cumplido la decisión del organismo
competente porque no aplic6 o no'aceptó como
autorizada la decisión de un organismo no· com-



• Ji Lk$ LL _ LfII!! ,$,; Q&l t

507
¡ ¡ Jj • a,

petente, al cual, el· primero delegó su .autoridad
en un caso particular, sin estar facultado pa-
ra ello.

No se puede sostener que una decisión de la
Comisión es una decisión del Consejo. En con:
secuencia, no puede tratarse' una decisión de la
Comisión invocando el Artículo .25 de la Carta,
ni se puede tampoco atribuir a esa Comisión
un poder coercitivo sobre los Miembros de la
Organización.

La afirmación de que la Comisión pueda
ejercer sus funCiones aún como ór~ano subsi
diario del Consejo - en virtud del Artículo 29
de la Carta - y sin tomar en consideración las
garantías que eJ. Artículo 31 de la Carta con
fiere a los Miembros de la Organización, la
afirmación, en otras palabras, de que un órgano
subsidiario del Consejo de Seguridad no ~ecesi
ta consultar con los representantes de los Esta
dos interes'ados que no son miembros de ese
Consejo, es una afirmación que va en contra
del espíritu de la Carta de nuestra Organiza
ción. Semejante práctica no estaría en confor
midad con la Carta y acarrearía graves con
secuencias.

ExaminerrlOs los hechos~ En primer lugar,
si el Consejo delega' su autoridad en otros ór
ganos, todas las garantías concedidas a los Es
tados que no son miemuros del Consejo de Segu
ridad, en virtud del Artículo 31 de la Carta,
son puramente ilusorias en todos los casos en.
que el Artículo citado es aplicable. El Consejo
podría simplemente decidir la creación de órga
nos subsidiarios, y serían estos órganos subsidia
rios los que~ en realidad, tormirían lasdecisio
nes. Así, el Artículo 31 de la Carta se redu
ciría a garantizar a los países interesados el de
recho a asistir a los debates del Consejo en que
se trat,e la creación de órganos subsidiarios, pe
ro no el de asistir a las deliberaciones de esos
órganos. Si añadimos a ello el que, segúnafir
man algunos miembros del Consejo, las deci
siones de esos órganos subsidi:lrios tienen plena
autoridad en virtud del Artículo 25, podemos
entonces llegar a la conclusión de qU,e. las na
ciones interesadas se verían impedidas de parti
cipar en la elaboración de decisiones sobre cues
tiones de fondo; o, en ,otras pala1;>ras, que las.
garantías que aseguran a los· Estados. no Miem
bros la participación en las disc.usiones del Con
sejo de Seguridad en los c~os previstos,por el
Artículo 31, quedarían limitadas al permiso de
particip'ar' en el examen de cuestiones de pro
cedimiento.

No podemos comprender el razonamiento de
algunos miembros, del Consejo al afirtmtrque
la Comisión no necesita .consultar con los re
presentantes de los Estados interesados ante la
Comisión, aun cuando las decisiones conciernan
a los Estados en' cuestión. Esa tesis 'se basa en
una interpretación etimológica de la expresión
"funcionario de .. enlace". El representante .de
Australia sostiene que los funcionarios de enlace
no pueden en realidad representar á. sus.~sta
dos, sino que son meros instrumentos encarga-

d?s de comunicar a la Comisión los' deseos de
dIchos Estados, y de informar a éstos acerca de
l~ de.cisiones de la Comisión. Sería superfluo
discutir largamente esa tesis y tratar de demos
trar que la Comisión tenía el deber de consultar
c~n los func,i?narios de enlace, y que la Comi
SIon no deblO torrlar decisiones sin consultarlos
previamente. .

Se trata de una cuestión que ha sido ya re
sue~~a por el. propio Consejo. Cuando la reso
luclOn adoptada por el Consejo el 19 de diciem
bre de 1946 fué sometida a votación el señor
Johnson~ presiden~e ~e1 qonsejo de Seguridad
a la sazon, declaro: Entonces la redacción se
ría la siguiente: "que se invite a un represen:
tante de cada uno de los Gobiernos de Grecial

etc. .. a participar.atítulo consultivo". '

Pero eso no es todo. El representante de
Yugoeslavia, señor Kosanovic; formuló la pre
gunta: "¿Tendrán los funcionarios de enlace
el ~erecho de estar presentes ~n cualquier país,
o solo en los lugares de sus paISes respectivos?".
El, Presidente respondiÓ así a la pregunta : "En
II1l .concepto, acompañarán siempre a" laCo~
misión2

" • '

¿E~ necesario hac~~ otro comentario? ¿No
constituye la declaraclOn del Presidente una in
terpretación auténtica del texto, sometido a vo
tación? Es~.fué,la interpretación, que fué acep
tada ,Y aplicada, cuando la Comisión comen~ó

sustrab,aj?s, y. no por liberalidad de espíritu de
la Cotp!~non, smo porque· se trató de una inter
pretaCl~n. corre~ta. Si ,se aceptara la opiniqn
contrat;a, tan fIrmemente defendida por algu::'
nos rmembros del Consejo, y si agregamps lo'
que ha sido dicho ya acerca de la cr~aci6n de
ó:~anos subsidiarios, facultados par~ tomar' de
CISIones de fondo, cuál sería entonces elresul
ta~o? Que los Estados participan~ds en los tra
baJOS de los órganos subsidiarios,estarían ca"!
pacitados para privar a los Estados, ip.teresados
de la oportunidad de presentar argumel1t<;>s qtie:
podrían ser útiles para la adopción de decisio
nes de fondo; o bien, que ,el Consejo no reSol
vería 'las, cueStiones· de fondo, pero cOl1fiaría' su
solución á. la Comisión. Esta, sin embargo, ig
noraría la existencia de los funcionarios deenla-'
ce, re?aj~?-dol~s a la categoríademerisajeros.
Ello SIgnifIca slffiplementeque lasdecisione:.se'
tomarían sin consultar con los; Estados intere
sados, .lo cual estaría en contradicción con. el
espíritu del. Artículo 31 de la Carta. . "

Según'esta int(;rpretacicSn, dada por' el' repre
sentante de Australia, las' pequ.eñas nacioneS in
t~res~das se verían privadas del derecho que ,les
confIere ,la Carta.· Debo declarar que la delega;.
ci6n ,de Australia,; :que siernprepretendióset
la- "protectora de las pequeñas naciones, qu.e
siempre abogó por la igualdad de derechos· pafa
las pequeñas naciones, tanto en el Consejdde
Seguridad como en·, otros· órganos de las Nacio
nes Unidas,:es~a vez abandona, esepapel •.que

~Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Pnmer Año, SegundáSerie, No; 28, página 37g; . '

21dem, página 380. ",
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tante, .señor Kosanovic;. declaró en el curso de
la sesión del 16 de, mayo: .' ,.

"El Artículo 31 de la Carta garantiza a' cada:
Estado Miembro que no forma parte del Con
sejo de Seguridad, el d.erecho de participar, sin
derecho a voto, en. la diScusión de cualquier
cuestión sometida .al· Consejo, siempre que éste
estime qu,e sus decisiones pueden afectar de ma_'
nera particular los intereses de ese Estado
Miembro. La misma disposición garantiza ~

cada Estado Miembro la protección de su de
nicho de soberanía, derecho que constituye la
base del carácter contrac.tual de nuestra Orga
nización,. según el r~rrafo primero del Artículo
2 de.Ja Carta;!.."

'. Si el COÍlSejo de Seguridaq. aceptara las pro
puestas de Yugoeslavia con la: misma esponta
neidad y sinceridad con que fueron presenta
das, con el mismo deseo de proteger tanto la
autoridad del Consejo de Seguridad como la
de -las Naciones UnidaS, estamos seguros de
que se habría dado un gran paso hacia el ma-'
yor fortalecimiento de nue~tra Orgartización,
y todas las objeciones relativas a: ,laviolaéión
de la Carta quedarían eliminadas. El Consejo
de Seguridad no debe ignorar la cooperación
l~al.y total que Yugoeslavia prestó a la Comi
sióncreada por resolución del 19 de diciembre,
y esa cooperación debería ser' considerada co~

mo una garantía de qu,e. Yugoeslavia cumplirá
meticulosa y fielmente todas las decisiones fu:Q.
dadas en la Carta,

.; .

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés) : La, resolucióij. adoptada el 18 de
abril porc:;1Cons,ejo de Seguridad, y. en cuya
redacción participó la delegaci6n francesa, de
clara que "... la Comisión establec~da por re
solución. del COJ1.Sejo .del 19 ,de diciembre .d~
1946, mantendrá en la ZOna de que se trata un
gJ:Upo .subsidiario. ; •. para, que continúe des~m~

peft::l.ndo las fuIlciones .que.le fije, .la: ,Comisión,
cQnforme a las atribuciones,que le flf~ron asig~,
nfl.das ...2"•.

'Estamos así en preseheia de un texto' claro,
p.recisó, que .no da lugar a ningún equívoco. La
Cbmisión:~ 'dentro de .los lín:ñtes de sus" atribu
ciones, según le fueron déter:rrrinadaS. por el
Cbnsejo de Seguridad~ ha debido organizar un
grupo ,subsidiario.. QuienqUiera que impugnara
esa deciSión; rectísaríadirectamente laatitoridad'
dd Consejo de Segurid~d.

El 29 de abrilde 1947 la, Comisión lnvesg
gadora redactó, con la misma precisión,ins~

trucciones para el Grupo' Subsidiario. No pue
do adinititque:e1Cdnsejo de Seguridad; según
acaba' de' ser sugerido,·haya! cometitlo, .al" tomar
esas de'cisiones, unaviolaciórtdela Carta.

.'~o .m~ , parede 'que Ja..res<;>lu¡:lón 'de loa,
U:R,S.8:. que ,se p.ps proporiéaporie: modifica
ci,ó~ alguna ne,cesaria al, texto de las. mstriIcdo-

se había: asignado' como propio.' En ,este casó
ooncreto, en ;lue están ;en juego los deree::hós
de,Yugoeslavia y. de arras' dos pequeñas nacio
nes' democráticas, el representante :de ·Australia
modifica su'actitud' anterior. respecto de las pe
queñas naciones.

Ú'cspues oe lo" q,ue acabainos' de exponer, es
evidente que existe divergencia de opiriiones res
pecto de la interpretaCión que debe darse a la
forma de' aplicar la Carta. Lo que discutió el
representante de Yugoeslaviaante la Comisión
nO'fué :meramente el papel de investigador con
fiadó' <iIGrupo Subsidiario, ni, la participación
~e8u:país en los trabajos de este: Grupo -.- aun
que· consideramos; innecesario aplazar de nuevo
lá .decisión, en espera de: los resultados de una
nueva irivestigación de varios' inCidentes. recien
t~, ya que no se ignora cuál es el origen de
las dificultadeS en Grecia '-. ; lo que impugna
mos: arite 'laComisión en GUiebra, y aqüí ante
este' Consejo tss, sise ine permite' 'repetirlo: pri
mero,'la delegación de poderes, no reconocida
porJa ;C~rta.ni por el reglatnetito; segtindq¡ el
hé¿JJ.o: ~eque el representante de Yugoeslavia
no fué .consUltado en el' momento de' discutirse
y adoptarse en Ginebra las atribuciones del
Gtupo' SÜbsidiaáo.

.'b.iftndo 'la tesÓlbción dd 18 de'abril comen
z6 aser'discutid::t. exprkiamos nuestra QPosición
~namisina .. Nú podei;nos ser responsables de la
f~ta'de predsióo,de 6>á;resolución. Si el qon
sej.b;' por' tina nueva decisión' sobre la interpre
ta¿i6n .' de •su .'texto, hiCiera más precisos. los
puntbs diS'cuiilios, llegana a unad¿cisión' que,
éll':primer' termino,' emanapa de un Órgano
c(é>mpét~nte,' yen. segtindo lugar, estai"ía dentro
de, los llinites' fijádospor la Carta. Una deci
si3ti d~ ·esa.·naturale~a . demostraría que los
Mifrhbrosde lás .Náciones Unidas no tienen'
p?r qÚé't~P:1er'ártelas de~ision~sdt;l Co~sejo.
qéSegtiri,dád pm;dMl s~r interpretadas erronea
íi{éritc' y"sinriihgllna' éompetencia por cual-

,r~' •.". -,._,-t'.:':.;.:" :~. -:~,;'.'~ ;. '. "! "
qUIer., Qtro. organo..

. " '.1 "', r. ~''',,' ': , ; , ,.' ,_,, ; : ,

.LEStimamosque una medida de tanta grave
dad;.'que:permite a unorganismó internacional
i~Yestig~T.¡,lib..ementedentio del territorio de
uní, Estado;' .debeset adoptada con la; mayor
prudencia. por! los' organismos más importantes
yde"·mayim'responsabilidad, y con todas las ga
rantías neéesanas en 'cuanto al procedimiento.

j "Por o1:rk'parte~ la, Conlli>ión: In~estigadora,
a base de meras conjeturas acerca de la situa
ci6n' futlJr-a· en los Bldtanes y. sin haber.. escu
chl:j.dp, a; -rla,s '. partes·.. pirectamente interesadas,
tJ1a~O¡¡m6!'pura 'Y ¡ simpl~Ihente .la autor.ización
ext:p,Íordi$l'ia:, :redbida .especialmente 'para: el
estudiQLde, 'll}lit. situadón dada, .en .una autoziza
ci6:EJ¡ peqnanep.te .•de1ega,da 'en· un organismo'
sub.~idiarioW.;Este párrafo.! es· una: cita.del
di$cu$o.q'qe;.el nipresentantede Yllgoesla,via i

proIlJ;inci6 :en,. la 134a.sesión., ."

';P~nriíta.seÍt:ie repetir '10 .que n\Íestro' répr~en:
lV~~~e .las 4ct~ O[ifialeli delConsejQ .'d,~' Seguridad,

F. ", Segunqo Año, No. 4Ó, págiri~474' y 476. .' .
lVéanse 'las Actqs Oficiales d,el,Conse.jo de Seguridad, .2Véanse 'las Actas Ofii:laltis del C07''iejo'de Seguridad; o

Segundo Año, ~~'.. 4?, ~ági~.a ~7~: _ , ........ ,.. ...... .. .." ...... ~~E..~<:>~~~~~.:~~ ..~~J.!:.. p~~~ll..1.~45~:. . ..... ' .. . .... :.':'':..,."_..''...".-''.;~?'',':: .. '~<'-,, ..'.,'.:.,.,.., .. :""'-'7"''':



SI$I...._il!ll!.------............---;:;~-Il'!II:u-----5-0...9......---eAU--...;i'!I!.II'I!i.4l11lltt-L&-j'!!!!••""'..""!!I",.. ,!\l'I.ll!l!'2."l!!4!!1"l'''.!!JJf!!'i.RJ'''!.!'!!..J!!,,!i-------=
nes redactada!i por :la Comisión. En efecto, ésta'
procediói de acu~rdo con lo que l.e pidió el
Gonsejode Segundad. No ha excedIdo sus de
rechos.' ,

En cuanto a 11 sede del Grupo, cuestión que
ha motivadounadiscusión,me ,parece que la
Comisión tenía amplia libertad para. establecer
la enJellugar· que le pareciera más apropiado,
ya fuera en Salónica, en Atenas, en Larissa o
en cualquier otra ciudad; éste es un asunto de
la· competencia exclusiva de la Comisión.

En'lo que ,concierne a la existencia delGru~
p.o 8,l,lbsidiario, es bien evi~ente que ~u. ,dura
ción no .puede exceder a la de la ComISlOn, ya
que el Grupo ha sido creado por esta última
de conformidad con las cláusulas de sus atribu
ciones. Los poderes del Grupo Subsidiario ex
pirarán al mismo tiempo que los de l?-. ~omi
sión. En el texto redactado por la COffilSlOn In,.
vestigadóra, nada hay que deje,suponer que el
Grupo Subsidiario podría subsistir una vez des
aparecida la Comisión. Todos,los .comentarios
a este respecto me parecen, pues, superfluos. El
Corisejopodrá, una ,vez disuelta la Comisión,
crear cualquier otro grupo de vigilancia que le
patezcá necesario.

.Fi¡-{almente, la delegación frances~ n9 duda
de que Yugoeslavia, que está obligada, como
los demás Miembros de las Naciones Unidas,
por el Artículci' 25 de la Carta, y Albania y Bul
gariaque, según se espera, habrán de ser muy
pronto Miembros de la Organización, se esfor
zarán por cumplir todas las,decisiones del Con
sejó, de Segú~dad. ' .

Sr. KATZ"'SUCHY (Polonia) (traducido del
inglés) : El 18 de abril de 1947, después de un
proloJ.1gadó debate, el Consejo. adoptó, por nue
ve. votos a favor,Y dos abstenCiones, una resolu-.
ci~n creando' el Grupo Subsidiario de .la Cowi·'
sióri In,vestigadora. En el curso de la discusión,
la delegación polaca no convino en ianecesidad
de ese organismo y se abstuvo de v()t~r.'

Sin embargo, en· nuestra· opinión, la validez
de esa .reSolución subsiste, y consideramos que
es' un deber de todos los miembros de este ,Con
sejo de las 'Naciones Unidas,·· así como dé las
partes interesadas -, las cuales no son todas
Miembros de las Naciones Unidas, pero han
acordado aceptar la autoridad y las decisiones
del Consejo _.-·prestar su adhesión a esa ,deci
sión. Mi Gobierno lo ha: hecho ya al designar
su representaCión en el Grupo Subsidiario.

'. -" • ,', T

,Al participar hoy en el debate· sobre .la reso'"
lución sometida por el representante de la
Unión de Repúblicas·Socialistas;Sbviéticas, 'no
impugnamos la precedente'resoludón;'y no' es'
nl,lestra intención modificarla, a" )lirIa o dismi
nUir ~ su )I.Icance. ~onsideramos que esta discu-

• s~ón. y aun la misma propuesta, .son de una 4n;"
portanda incontestable y,eri' la opinión 'de fa
de.~ega,ción polasa,. sólp estamos. ~h(lra :t~~~?llqO
de porter ~en practIca)a resolu.cIonadoptac;l~.~li
18 de abril;; ,

Conviene, quizá,' recordar' cómo JJegamosa'
decidir la creación de un grupo, subsidiario. ,Fué
después de la dedaración del representante"de:¡
los Estados Unidos ,de América, 'señor Austin;:
quien, a pesar de numerosos rumores, vino ante
este Consejo yexpliso brevemente el programa
norteamericano de ayuda a Grecia\ El señor.
Austin eh su discurso hizo pocas alusiones a .las;
pretendidas violaciones de frontera", o a· 'las
amenazas que podrán suponer para ,Grecia sus
vecinos del norte. Su declaración se" coricret6~

principalmente al estado de· extrema pobr~za:

del pueblo griego, las dificultades ,de orden in~

temo, y a la guerra civil que devastaba eLpaís. ,
Elseñor Austincalificó esa.situación de "desm~'

tegración del Estado. griego.',' ,'. ,

Aunque discutimos ampliamente la. cuestión,
y en· varias oportunidades la: delegación, polaca,
trató .de demostrar su simpatía y suaprobaclón:
por el plan de a)rudaecon6mica a' Grecia,. en.
nuestra opinión este Consejo. actuó con bastan
te precipitación, d~eoso ,sin duda deponer fin:
a la .cuestión con la, adopción de una r~()lu..
ción. cualquiera. : ' " ,

Nuestra delegación acept6 la .r.esoIUción ... so~'
metida p~r el representant~ ~e Ios.Estád,os ''Qrii~.:
dos de América por la cual se c'reabi..' un grupo'
subsidiario, pensando' ver en élla una garantía
de que el programa'de ayuda a·Grecia.nQ.setía
presentado al' Congresosin',collocimiento de las!
Naciones Unidas, He 'ahfpor qué.no,votalllbS
en contra de la cre<,l.cióI1del· Grupo, Subsidiario:..
Si en esa época se hubieraptestéldomás aten-'
ción a la definición, de ,las atribuciones, los de-,
bates' de hoy hubiera,nsidoinnecesarlos y ten-:
driamos tienlpode'sobra paraestudiar:la.Jota.,.
lidad deja cuestión en el momentodeaa~iscThÍ-'
sión del informe de la Comisión,Investiga~¡Mra!.,

Sin embargo, debido a que la .resolucióh liofué
suficientemente precisa,' ·se ,han producidél deE':'
tos equivocos, y esa es la razón por la cual !t..oy'
debemos discutir esta _cuesti~n.

. ,

Las atribuciones de .la Comisión Investigado':'
ra no son ilimitadas.' Fúeron cuidadosamente:
redactadas el 19' de diciembre de 1946 y. d'efi-"
nen .con exactitud las funciones de la, Comisión~
De conformidad· cori los· términos, de ·la'Fesolu..:;
ción precitada, la tarea de la ComiSión·éra''';'.:~

co~probar los hechos reIa~vos.~ J~, pI:ete::q~
das violaciones de fl'ontera2

•• :':Cr~,o que.,~to

define claramente .su .tá!,ea7 , .. El. ~eprCl3eÍltaIl:' ~
te de Grecia infornl6'al Cpnsejo I ,de Seguridaa~
acerca de ciertas Violadones'.de frmitera,. y. a' fin'
de ..que éstas fu~en' inves#gadai' s~, ... tr~~'UIÍa,
Comisi6n. Sin em~argo, cqmprpb().thosquelá
Comisión Investigadora, ,al redactar asll.vez
las directivas para el Grupo SUDsidiario, le dm
cedió poderes mucho másám.pliós ,qWHos 'que
a ella le- habían. sidocóméridos; ,. '-', , .

, ' ~ .. '1',~

"Seha decl3:rado ante este Consejo quena ':ci;.;
po~ible conceder·'máS p<;>~er~s d.e lei.!-lU~ sé,,~?':'~

" ; , : :; , '. . ; - ,'. ;~. :,;,..¡ :.': ;

1Véimse las Actas Oficiales iletCon-sejo d¡{¿S~gj¡,fidad~
Segundo Año, No. 30, páginas 350 a· 355. '
,'2Véanse,las' Actas Oficiales del Consejo de,;Seguriilitd,

Primer Año, Segunda Serie, No. 28,' págiha' ,883. ,',c o,;>
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seen. ¿Tenía la Comisión Investigado~a, en vir~
tudde las atribuciones, que le fueron dadas,au
toridad .para investigar' todas .las violaciones de
frontera o incidentes que pudieran producirse?
La delegación polaca se siente muy dispuesta a
aprobar las atribuciones más amplias, pero es
menester que éstas consten en una resolución.
Hasta ahora ignoramos los resultados de la in
vestigación,con la excepción de ciertos rumo
res-rumores, muy frecuentemente, de carác
ter ofensivo-que nos llegan por conducto de
la prensa. Según esos' rumores, se está preparan
do no un informe, sino varios, y oímos decir
que se ha ejercido cierta presión sobre cuatro
miembros de la Comisión, a fin de hacerles
adoptar el punto de vista: de otro grupo:'

Ignoramos los resultados y los aguardamos
con impaciencia. Por lo que sabemos, ningún
incidente ,nuevo se ha producido, aunque la
causa principal,de las dificultades en los Balca~

nes,la gU6lTa civil, todavía subsiste. Si ocurrie
rannuevos incidentes," estamos dispuestos a
aceptar que se les someta a la investigación
del Grupo Subsidiario, pero estimamos que nin
gún órg"P-o. del ,Consejo de Seguridad puede
ocuparse de incidentes. de los cuales el Conse
jo, de Seguridad no ha sido informado, ni de
casos que todavía no le han sido sometidos.

Dudo que todos los miembros del Consejo es
tén absolutamente satisfechos con la interpreta
ciónliberal dada a los términos de las atribu
cioneS. Ha.ce algún tiempo, se discutió el). el
Consejo de Seguridad la' intervención de la Co
miSión con objeto de impedir ,la ejecución de
varios demócratas griegosl • Este fué, sin duda,
un incidente que la Comisión había investiga
do; sin embargo, y por lo que puedo recordar;
el representante de Australia a la sazón no se
mostró deseoso -de que en las tareas y deberes
de 'la -Comisión se incluyesen tales intervencio
nes.

¿Consentirá este Consejo que el Grupo Sub
sidiarió sé encargue de investigar incidentes ta
les cama la matanza de centenares de prisione
ros pclíticos,o el caso de los quislings albaneses,
que se.refugiaron en.territoriogriego y regresa
ron armados a su país para luchar contra el Go
bierno, de Albania?

'Rrepito que esl'.amos absolutamente dispuestos
a votar a favot de atribuciones d~ esa. naturale
za,a c<>ndición de que se. redacten y sean sO,me
tiqas a votación. Por ahora,· nos atenemos a
las atri,bpciolles .votadas el 19, de diciembre,
que encargan a la Comisiónque investigue cier
tos casos ,acerca de los cuales el Gobierno grie
g? Jtainfonnado a este Consejo.

La delegación polaca estima que las atribu
ciones del Grupo Subsidiario' no pueden exce
der las que fueron votadas e119de diciembre.
Creemos, por lo tan,t<>, que aLdecidir 'que el
Grupo Subsidiario puede realizar investigado
nes,siempre que actúe con instrucciones de ,.la

lVéanse-las .Actas Oficiáles,' del' Consejo de Seguridad,
Segundo.Afio; No; 10.' ."

Comisión y que de esos hechos se haya infor
$ado al Consejo de Seguridad, se nos habilita
rá para proseguir el'examen de este asunto con
un éxito mayor y, me atrevo a decir, con per
fecta unanimidad.

En lo concerniente a la sede del Grupo Sub
sidiario, debo pedirles nuevamente que recuer
den los términos de las atribuciones, según los
cuales la Comisión "tendrá facultades para rea
lizar su investigación en Grecia septentrional y
en los lugares situados en otras partes de Gre
cia, Albania, Bulgaria y Yugoeslavia..."1. Por
consiguiente, el Grupo investigará no solamente
en la frontera septentrional, sino en cualquier
parte de Grecia, por ejemplo, el Peloponeso,
donde en estos momentos se desarrollan opera
ciones militares.

No creo que el Grupo Subsidiario esté en
condiciones· de realizar las investigaciones to
mando a Salónica como punto de partida. Pa
ra demostrarlo, citaré la declaración que el re
presentante de Australia hizo en la sesión pre
cedente del Consejo de Seguridad. Estas fueron
sus palabras: "Las com~micaciones por carre
tera entre Atenas y Salónica son muy preca
rias; no existe ninguna línea ferroviaria; las
comunicaciones por aire son irregulares y el via
je por mar dura varios días" 2.

Si tal es el estado de las comunicaciones en
tre Salónica y la capital Atenas, fácilmente po
demos imaginar cómo· será el de las comunica
ciones entre Salónica y cualquier otro lugar de
Grecia. ¿Creen Uds. realmente que un organis
mo del Consejo de Seguridad podrá trabajar
con éxito si instala su sede en un lugar aislado
del mundo, como Salónica lo es hoy?

Hay otro aspecto de la cuestión que debe ser
objeto de consideración: me refiem a la seguri
dad del Grupo Subsidiario. Mientras que en
Atenas hay embajadas extranjeras con las cua
les los miembros del Grupo podrán estar en
contacto, tanto para obtener protección, como
para comunicarse con sus Gobiernos, en Salóni
ca estarán completamente a merced de las auto
ridades locales que no gozan de muy buena re
putación. Votaremos, por lo tanto, a favor de
Aten'as como sede del Grupo Subsidiario.

No es necesario proseguir la discusión sobre
la cuestión de la cesación del mandato. Es muy
comprensible que el Grupo Subsidiario no pue
da sobrevivir a la Comisión de Ja cual ha reci
bido sus poderes y su mandato. Prácticamente
todos los representantes han convenido en ello.
Así lo declararon el representante de los Esta
dos Unidos de América, el de Francia y otros
varios. A mi juicio, no es necesario continuar
la' discusión de ese punto.

Es lamentable que ciertas declaraciones de
los representanteS de Yugoeslavia, Albania y •
Bulgaria, hechas. ante la Comisión, hayan sido

lVéanselas Act,as Oficiales del Consejo de Seguridad,
Primer Año, .Segunda Serie, No. 28, página 383.

21dem, Segundo Año, No. 41, página 494. .
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mal interpretadas por la prensa. Esto motivó
el que los debates precedentes se desarrollaran
en un'ambientepoco saludable. Debo decir,que
después de escuchar las declaraciones formula
das aquí por los representantes de cuatro paí
ses balcánicos, nada encuentro que no esté de
conformidad con los deberes que sus países han
contraído en virtud de los términos de la Carta
de las Naciones Unidas. "

Hemos invitado a esos Estados a enviar fun
cionarios de enlace. Pueden aceptar o declinar
la invitación. Ninguno se, ha negado a aceptar
la decisión del Consejo de Seguridad, y no com
prendeq¡oscómo han podido ser invocados, en
esta etapa de los debates, argumentos jurídi
cos, o de ,apariencia jurídica, en lo que concier
ne a una violación de las disposiciones de la
Carta, por parte de Yugoes1avia, BuIgaria y
Albania.

Deseo asegurarles nuevamente que, al votar
en favor, dé la resolución presentada por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,es
tamos animados solamente por un deseo: que
lleguemos a una rápida solución de la situación
en los Balcanes, a fin de llevar la paz a esos
países devastados por la guerra., y ofrecerles la
posibilidad de iniciar su reconstruccÍón. Cono
cemos sus sufrimientos. Nuestro país fué tam
bién completamente destruído en el curso de es
ta guerra y por eso nos sentimos profundamen
te unidos alas cuatro Estados balcánicos: Gre
cia y BuIgaria, Albania y Yugoeslavia; nos sen
timollunidos a ellos' como país europeo~ como
país destruído por la guerra y ,como Miembro
de las Naciones Unidas.

Llevemos la paz a esa infortunada región, dd
mundo, olvidemos la política de fuerza y no
pense~os más que en el pueblo de los' BaIcanes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se
suspende la sesión hasta esta tarde a las 15
horas.

Se levanta la sesióna las 13.30 horqs.

137a.' SESrON
Celebrada' ~n Lake Success, Nueva York;, el

jUf!ves 22 de mayo de 1947, a,las, 15 horas.

Preside,nte: Sr. A. LÓPEZ (, Colombia).

Presentes: Los representantes de los siguien-
tes países: Australia, Bélgica, Brasil,Colom
bia, ,China, Estados Unidos de Aro{ :~a,Fran
cia,]>olonia, Reino Unido, Siria, Un.ul de Re
públic~ Socialistas Soviéticas,

157. 'Continuación del debate sobre la
cuestión de ,Grecia

Por invitación del Presidente, el señor' Kah
reman tlli, representante tie Albania;, el señor
Athanassov, representante de Bulgana; el se
ñorDendramis, representante de Grecia y el se
ñor Krasovec, "representante de Yugoeslavia, ,to-
man' asient() ,artte la mesa del C()nsejo. "

El PRESIDENTE (traducido del inglés)i Tie';'
ne la palabra el representante de Siria.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del' in:'
glés): El Consejo de Seguridad, al crear una
comisióh investigadora, estableció cuatro condi
ciones básicas: primero, que la Comisión "está:
rÍ:', compuesta de once miembros; segtindo,que
los once Estados Miembros repre~eÍ1tados 'en
el Consejo de Seguridad designarían esos once
representantes de la Conlisión Inv~tiga40ra;
tercero, que la competencia o el mandato <:le la
Comisión deberían definirse al establecerse sus
atribuciones; y cuarto, que debería delimitarse
la zona d'onde la ComisióJ;l realizaría sus, inves.,.
tigaciones.

, , El Consejo de Seguridad no se, prdn~Ilció
acerca de la duración del mandato delaCo
misión Ju,vestigadora de los incidentes oc;urri
dos en las fronteras de Grecia. No le fij6 límit~
alguno de tiempo, no fué cuestión de un: m.es~
ni de dos ni de, tres. En virtud de la resolución
adoptada por el Consejo (te Seg~ilcla.d e119)le
diciembre de 1946\ la, Comisión había, de,r~a
lizar sus inves~igaci0IJ.,es y 1~e c:~mp~ su~ M.r,~~
hasta que su informe hubIese SIdo prepa,pid() y
sometido, para su examen, al,Consejq:fIéSégii;
ridad, y hasta que éste, por otra ~esollfció#, dé
cidiera dar por terminada la misión de' la" Co
misión y que~ por lo tanto, fuera ést¡), disue1t~;
o bien, solicitar de la, ComiSió~ alg{lnos' dato~
de importancia que podríanfalta~ en su: irifor~
me o darle encargo de continuar'su h:ábajQ 'd~:,
ranté otro período, con las' misníasátÍibu,ciones
u otras diferentes.', " . ,,~ t:.,,:~;.

EstUno que el Consejo de Seguridad, en'Vir~
tud de laS fuIiciones' que le han 'sido ásigfi~,;,
das por la Carta, tiene la obligación de'asegti.t.
rar el mantenimiento de la p~z,y .la ,~~gtujdad
internacionales por,'todos lbs medios ,'que",éStim~
convenientes y apropiados. Por, lo t'antb;"pa~~
cumplir este deber, el Cons~j() de Seguridacl~tit;:
ne competencia ilimitada. " ", ;

1', ' I

Si la' Comisión nohubiera i decidido, 'o no 'liu
biera recibido, instrucciones de·' 'abandonar" la
región de los Balcanes y pasar a Giriehra 'para
la' redacción de' su' informe; ha.,habría háBidd
necesidad de crear el Grupo Subsidiario" porque
mientras la Comisión hu~ieraestado en aquel
mismo lugar, hubieraproseg-uid,o con su miSión.
Vaque'no la hátermina~o~()dávía;,tendráque
continuar. sus trabajos como' antes., El. trasla.do
de la Comisión, a, GInebra hizo necesario'o tóÍi:
vGfiiente su repres~ntaci6n en í()~, BaIcari~. '

El Consejo de Seguridad decidió<el 18 d'e
abril de 1947 que un Grupo Subsidiario,qué
por su cotnposicióIirepres~mta:ra a! toda la: 'Co:
mísíón,debena permanecer en. lbS BÍlIcanesycontinuar sU: tareá2: " , • , >, ",>

,No creo que, la, Comisión Ilubif::ra teni~q

lVéaIlse las Act~ Of!dales del'ConsejiJ' d,eSegaiidtid,Primer Año, Segunda Serie, 'No. '28, páginaS 382 Y',383',
2Véanse las Actas Oficiales del Cons'ejode Seguridad;

S~gu~do Ap,o,. N\l.37,página ,451., : ,
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